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&.,iateacia espsti& a Namibia 

m au resolución 45/198, de 21 de diciembre de 1990, sobre la 
inclusión de lMnib!lk en la lista da países menos adelantados, en la que 
decidió prest+. especial atención a Namibia con el objeto de apoyas BU 
desarrollo económico y socia?, 

s de la tesoPuciÓa 643 (1989) del Consejo de Seguridad, de 
31 de octubre de 1989, en Ia que el Consejo hizo un lîammiento urgente a los 
Ketados Miembros, 108 orgsnirmoa de la8 Bìacfonee Unidas y Iae organizaciones 
interguberaamentoles y no gubernamentales para que , en coordinación coa el 
Secretario General, brindaran un gsnaroso apoyo financiero, material y técnico 
al pueblo be Hamibia, tanto durante el período de transición como de6pué8 de ., 
au acceso a la independencia, 

v la recomendación del Comité de Planificación del 
Desarrollo de que durante varios ahs la comunidad internacional tomara 
medida8 especialee ea favor de lamibia, a fin de ayudarle a aprovechar su gran 
potencial 8comómico cm nactbn recién iindependim3a 21, 

(E/1991/32), pbtr. 263. 
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sr-~g~~c¿.o-s~r_rrC~~:-á.s 1s decisión 91114, adoptada por e.i Concejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo e' 25 de 
junio de 1991, en la que el Consejo de Administración decidió prestar a 
Namibia durante el quinto ciclo de programación una asistencia especial 
equivalente a la que se presta a un país menos adelantado 2/, 

AcogiendQ también con beneol&c&y la resolución 199'15G del Consejo 
Económico y Social, de 26 de julio de 1991. sobre La asistencia especia‘ a 
Namibia, 

Tomando en consideraciQn la urgente necesidad que tiene Namibia de 
asistencia para los esfuerzos que está realizando para reconstruir y reforzar 
sus incipientes estructuras económicas y sociales, 

1. Hace suvp la decisión del Consejo Económico y Social que figura en 
su resolución E/1991/50 de invitar a los Estados, a las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas y a otros organismos donantes a que otorguen a 
NaTibia durante varios años una asistencia de un alcance comparable a la 
concedida a un país menos adelí .L30: 

2. Pide a los Estados, a las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas y a otros organismos donantes que examinen de manera especial f.a 
posibilidad de prestar a Namibia durante el período inmediatamente posterior a 
su acceso a la independencia una asistencia especial de un alcance comparable 
a la concedida a un país menos adelantado: 

3. w al Comité de Planificación del Desarrollo a que examine la 
situación de Namibia teniendo en cuenta su necesidad de asistencia especial, y 
a que formule recomendaciones al respecto a la Asamblea General en su 
cuadragéaiao noveno periodo de sesiones por conducto del Cansejo Económico y 
Social; 

4. m al Secretario General que presente w informe sobre la 
aplicación de le presento reeolución a 18 Ammblea General en mu cuadragésimo 
octavo período de sesiones. 

e---m 

21 Ibid., (I!v1991/34). 


